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liad pagarán SOO mis. de esc. al iiic.s, y  
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licencia del 9lmo. Señor Ooberiiador, 
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línea.

Boletín OficialDE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
SECCIO.^ DE l,\  GACETA.

MINISTERIO  
DE LA GUERRA.

DECllETO.

Cumpliendo con el encargo que 
la Nación me ha confiado y ha
ciendo uso de las facultades de 
que me hallo revestido,

Vengo en nombrar, bajo mi 
presidencia, el siguiente Gobierno 
provisional:

Ministro de la Guerra, el T e 
niente General D. Juan Prim, Mar
qués de los Castillejos.

Ministro de Estado, D. Juan 
Alvarez de Lorenzana.

Ministro de Gracia y Justicia, 
D. Antonio Romero Orliz.

Ministro de Marina, el Briga
dier de la Armada D. Juan Topete.

Ministro de Hacienda, D. Lau
reano Figuerola

Ministro de la Gobernación, 
D. Práxedes Mateo Sagasta.

Ministro de Fomento, D. Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

Ministro de Ultramar, D. Ade- 
iardo López de Ayala.

Madrid ocho de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.

El Presidente del Gobierno Provisional.

El Dufiue de la Torre.

Atendiendo al mal estado de salud 
del Teniente general D. Antonio Ros 
de Glano, Marqués de Guad-el-Jclú, y 
en uso de las facultades de que me ha
llo revestido, queda admitida la renun
cia que ha presentado del cargo de Ca
pitán general de Castilla la Nueva, sin

perjuicio de utilizar sus servicios opor
tunamente.

Madrid G de Octubre de 18C8. 

Francisco ^erram.

En uso de las facultades de que me 
hallo revestido, be tenido á bien nom
brar Capitán general interino del dis
trito de Castilla la Nueva al Teniente 
general ]). Antonio Caballero y Fer
nandez de Rodas

Madrid 6 de Octubre de 1868.

Francisco Serrano.

En virtud de las facultades de que 
nic liallo revestido, vengo en nom
brar Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra al Brigadier 
D. José Sánchez Bregua.

Madrid 5 de Octubre de 1868.

Francisco Serrano.

JuuLa superior Revo-LUCIONARIA.
La Junta Superior Revolucionaria,
Considerando que las Juntas de Cá

diz, Santander y otras ciudades del li
toral han acordado la rebaja de un 55 
y tercio por 100 en lodos los derechos 
de Aduanas fijados por el Arancel vi
gente:

Considerando que la unidad del 
pago en todas las Aduanas de la Penín
sula es una consecuencia necesaria de 
la unidad nacional, y que las rebajas 
parcialmente decretadas, no solo in
troducen una perturbación inmensa en 
los ingresos del Tesoro nacional, sino 
que pueden causar y han causado rea
les y positivos perjuicios á los comer

ciantes do las provincias donde seme 
jante rebaja no se ha acordado:

Considerando que la equidad acon
seja colocar en condiciones iguales á 
lodos los comerciantes, pero que la 
prudencia exige no resolver precipita
damente una cuestión que afecta gra
vísimos intereses, lanío del Estado co
mo de los particulares;

La Junta acuerda:
Que el comercio de la provincia 

de Madrid gozará de la rebaja del 55 
y tercio por 100 en ledos los dere
chos del Arancel desde 1.’ al 16 de 
Octubre, ambos inclusive, compensan
do en los adeudos posteriores lo que 
tal vez haya satisfecho el comercio en 
los dias trascurridos.

El Presidente, Joaquín Aguirre.— 
Secretarios: Felipe Picatoste.-Teles- 
foro Monlejo.

La Junta superior Revoluciona
ria, fiel á su elevado origen, hace 
la siguiente declaración de dere
chos.

Sufragio universal.
Libertad de cultos.
libertad de enseñanza.
Libertad de reunión y asocia

ción pacíficas.
Libertad de imprenta sin legis

lación especial.
Descentralización administrati

va que devuelva la autorización á 
los Municipios y á las provincias.

Juicio por Jurados en materia 
criminal.

Unidad de fuero en todos los 
ramos de la Administración de 
justicia.

Inamovilidad judicial.
Madrid 8 de Octubre de 1868.- 

Nicolás María Rívero, Vicepresi
dente.—Fermín Arias.—José Cris
tóbal Sorní.—Vicente Rodríguez.- 
Nicolás de Soto. — Francisco de 
Paula Montemar.—Francisco Gar
cía López.—José Simón.—Julián

López Andino.—Baltasar Mata—  
Juan Antonio González—Antonio 
Buenavida.—Camilo Laorga.-Gre- 
gorio de las Pozas.—Juan Sierra.-- 
Pedro Martínez Luna.—Nicolás Sal
merón y Alonso.—Ricardo AÍarlin 
de la Cámara.—Inocente Orliz y 
Casado, Secretario. — Telesforb 
Montejoy Robledo, Secretario.— 
Felipe Picatoste, Secretario.-Fran
cisco Salmerón y Alonso, Secre
tario.

El Enviado extraordinario y 
Ministro Pienípolcnciario de la Re- 
pública de Honduras, cerca del Go
bierno de España, para la celebra
ción del tratado d i reconocimienlo, 
paz y amistad entre ambos países, 
debiendo ser en estos instantes fiel 
intérprete de los seulimientos que 
animan al Gobierno que tiene la 
alta honra de representar, y ade
lantándose á expresarlos, envía sus 
más cordiales felicitaciones á la 
Junta de Madrid y á la nación es
pañola, que al reconquistar sus 
perdidos derechos, acaba de dar 
al mundo una fecunda muestra de 
lo que os capaz de hacer la libertad 
cuando se abriga en pechos valero
sos y nobles.

Si el pueblo español y la R e
pública de Honduras, que un tiem
po fueron hermanos, pudieron ver 
rotos, merced al fuñe ío influjo de 
un yugo tiránico, los afectuosos la
zos que los unían, llamados están 
boy á estrecharlos de nuevo bajo 
el grato imperio de la libertad, por
que únicamente la libertad es ver
dadero origen de la paz interna
cional.

¡Gloria inmarcesible al pueblo 
que, olvidando antiguas tradicio
nes, sabe colocarse entre los pri
meros en el camino de la civiliza
ción, sin cometer desmanes, sin se
pararse un momento del órden y 
sin derramar una gota de sangre!

El Gobierno que el que susbri-
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be tiene la iíoiira de representar y 
el pueblo lodo <le Honduras, reci
birán con júbilo las nuevas que de 
tan fausto acontecimiento le remitirá 
esta Legación por el próximo cor
reo,

Madrid 1." de Octubre de 1868. 
El Ministro plenipotenciario de 
Honduras en España y Portugal, 
Eduardo Viada.

La junta superior revolucionaria 
al Exemo. S?’. enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario 

de la reimblica de Honduras.
Esta Junta ha visto con profun

da gratitud la brillante felicitación 
que con fecha I." del actual se ha 
servido V. E. dirigirla, inspirada 
por los más elevados y nobles sen
timientos de cordial amistad.

Cierto es, Exemo. señor, que 
la libertad es el más sólido cimien
to de la paz internacional, así co
mo lo es de la paz interior; porque 
la libertad resuelve todas las cues
tiones por el derecho, y entre los 
derechos ni siquiera puede conce
birse la lucha.

Por eso cuando el gigante del 
despotismo extendía su brazo de 
hierro hasta los pueblos hermanos, 
se vieron obligados á romper con 
dolor los estrechos lazos que á Es
paña les unían. Por eso desde hoy 
resurge, poderoso con la libertad, 
aquel fraternal afecto, tan largo 
tiempo contenido, nuncamuerto.

La Junta, fiel intérprete del sen
timiento nacional en esle punto, 
agradece con toda su alma y acep
ta conmovida la elocuente expre
sión de las simpatías de la República 
de Honduras, tan dignamente re
presentada por V. É ., rogándole 
se sirva participarlo á su Gobierno 
y á su país, á quien este pueblo 
fraternalmente saluda.

Madrid 6 de Octubre de 1868.- 
Nicolás María Rivero.

Co7isulado general de la república 
del Salvador en Madrid. 

Madrid 30 de Setiembre de 1868.
A hí j i i i i t i i |rc v o li ic io n a i‘in(lo  .I fa d r iii .

En Setiembre de 1821 la Repú
blica del Salvadar sacudió coaii- 
noso yugo que la ahogaba.

Kn Setiembre de 1868 la Madre 
España derroca para siempre la ti
ranía que la envilecía.

Loor eterno á los españoles que 
al conquistar su libertad de la m a
nera que lo han hecho, han demos
trado ser el modelo de los pueblos 
libres generosos!

El Cónsul general de la Repúbli
ca del Salvador, José López Ber- 
núes.

La Junta superior Revolucionaria 
de Madrid al señor Cónsul gene
ral de la república del Salvador.

Esta Junta ha recibido con alto 
aprecio la expresiva felicitación que 
V. se ha servido dirigirla por su 
gloriosa resureccion á la vida de la 
libertad.

La Junta abrig’a la firme y conso
ladora convicción de que las nuevas

condiciones en que España se cons- 
htuye desde hoy, contribuirán po- 
derosameute á estrechar los víncu
los de fraternal amislad con la Re* 
imblica cuyos vastos intereses es
tán confiados al celo é inteligencia 
que á V. distinguen.

Madrid 6 de Octubre de 1868.— 
Nicolás María Rivero.

A  In j i m i a  |i i*ov¡si»iinl I f i c v o l i i c i o n a -  

r í a  l ie  ¡ l la i l r i t i .

Los alemanes residentes en Ma
drid, asociándose] al lentusiasmo 
universal que ha producido la glo
riosa revolución que acaba de triun
far. tiene el honor de felicitar por 
tan insigne victoria á la nación es
pañola.^

La Europaentera admira á la Na
ción cuyo vigor y eroismo supie
ron vencer en pocos momentos la 
tiranía de siglos, para levantar so
bre sus ruinas el templo de la li
bertad y de la justicia.

Unimos nuestros ardientes vo
tos á los de toda la nación, pa
ra que la grandiosa obra de su re
generación se consolide, procuran
do la felicidad de España y sirvien
do de ejemplo á los pueblos.

¡Viva la libertad! ¡Viva la fra- 
tern dad de las naciones!

Madrid 6 de Octubre de 1868.— 
Teodoro Mohrmann.-German Thei- 
cheísner:—Alberto Glogan.—Hu
go S. Harroerer.—Francisco Ro- 
thes.—F. Schafer.—Federico Goe- 
llig.—Cari Meislez.—A. Maltes.— 
N. Kummer.—C. Caiser.—Augus
to Zimmcrmaun.-Cristino Jausent.-
Luis Buster.—Fernando Ganter__
Bernardo Kleiser.—Micliel Frank.- 
Hernian Kirst.—C. Schoirginger.- 
Nicolás Hoeke.—J. S. Koenig,— 
P. Kolilhesp. — Ant. W cherle.— 
Hermán Grosch.—Enrique Stein- 
feldet.-Augusto Klein.—N. Colenl. 
Luis Colenl.—J. Brodtman.—Gus- 
tav. Herrman.—Julio. Jonás.

Ciudadanos: Constituida esta Jun
ta, su primero y más grato deber 
es saludaros en nombre de ese ve
nerando principio del sufragio uni
versal, fuente de todos los poderes 
en el derecho político moderno, de 
ese principio que, apenas procla
mado desde los muros de Cádiz, ha 
sido aplicado por vosotros para in
vestirnos con vuestra mas onimoda 
confianza. Corresponder á ella, in
terpretar vuestros sentimientos, ha
llar la fórmula de vuestras aspira
ciones, tal es el deseo de esta Jun
ta, mal segura sin embargo de ele
var su misión á la altura de las cir
cunstancias.

Inspirándose en vuestro patrio
tismo, procurará, por cuantos me
dios estén á su alcance, contribuir 
á que el Gobierno provisional que 
está para formarse, sea la más ge
nuino. y directa personificación de 
una revolución que aspira á levan
tar, por medio del ejercicio de la 
soberanía nacional, el edificio per
manente é incontrastable de las pú
blicas libertades.

Grande es la seguridad que la 
Junta abriga en que la obra inaugu
rada por los gloriosos caudillos de

la revolución llegará á verse coro 
nada por las Córtes Constituyentes 
Antes de que éstas se renuan, an
tes de que el pueblo lodo, el mag 
nánimo pueblo español, que no se 
levanta nunca unido y compacto 
que no sea para asombrar al mun
do, elija sus representantes, preci
so es remover muchos obstáculos, 
allanar un campo sembrado de es
combros, sustituir rápida, enérgica, 
valerosamente á lo que ha dejado 
de existir, una organización provi
sional; pero tan robusta y completa 
que merezca ser sancionada en su 
conjunto y perfeccionada en sus de
talles por los futuros y supremos 
legisladores, gse es el gran papel 
reservado á los nuevos gobcrnai 
tes del pais, y la Junta confía en 
que sabrán cumplir su cometido tan 
dichosamente, que correspondan 
desde el primer momento con sus 
actos á la espectacion universal que 
la revolución española despierta en 
estos instantes en el mundo entero.

Confianza pues, confianza com
pleta en los iniciadores de la revo
lución, en los eminentes patricios 
que han tomado sobre sus hombros 
la obra de nuestra regeneración 
política y social, os aconsejan y 
recomiendan vuestros elegidos.

¡Abajo los Borbones! ¡Viva la 
soberanía nacional? ¡Viva el sufra
gio universal! ¡Vivan los caudillos 
libertadores! ¡Vivan el ejército y la 
marina!

Madrid 7 de Octubre de 1868.— 
Presidentes honorarios: Duque de 
la Torre.—Marqués de los Castille
jos. — Presidente efectivo , Joa
quín Aguirre. — Vicepresidentes: 
Nicolás María Rivero.—Marqués de 
la Vega de Armijo.—Secretarios: 
Inocente Ortiz y Casado.—Telesfo- 
ro Montejo.—Felipe Picatoste.— 
Francisco Salmerón y Alonso.— 
Diputados: Gregorio de las Pozas.- 
Cárlos Rubio.—Eduardo Martin de 
la Cámara.—Práxedes Mateo Sa- 
gasta.—Francisco García López.— 
Laureano Figuerola.—Vicente Ro
dríguez.—Fermín Arias. — Pedro 
Martínez Luna.—Francisco de Pau
la Montemar.—Manuel Cantero.— 
Nicolás de Soto,—Pascual Madoz.- 
Jqsé Olózoga.—José Cristóbal Sor- 
ní.—Juan Sierra. — Julián López 
Andino,—Baltasar Mata.—Camilo 
Laorga.—Juan Fernandez Albert.- 
Juan Antonio González.—José Si
món.—Antonio Buenavida.

La Junta superior Revolucionaria 
se lia ocupado sin descanso en ase
gurar el trabajo de las clases obre
ra y artesana, promoviendo obras, 
unas interrumpidas por falta de 
medios, otras no principiadas por 
la prolongación de trámites ruino
sos, que han sido desgraciadamen
te en nuestro pais la remora, el 
obstáculo, y en muchas ocasiones 
la imposibilidad del desarrollo de 
la riqueza publica.

La Junta, que no en vano se ti
tula Revolucionaria, con su gran 
fuerza de voluntad y su poderosa 
iniciativa, puede decir al pueblo 
de Madrid que no ha de faltar en 
mucho tiempo trabajo para la clase 
necesitada. No se ha ocupado solo 
de la suerte del obrero, ha debido 
tener y tenido presente la situación

del artesano, como los albañiles, 
carpinteros cerrajeros, canteros y 
cuantos intervienen con sus conoci
mientos en la edificación de fincas 
urbanas.

La Junta, que con sus recursos 
puede dar trabajo á todos los obre
ros vecinos de Madrid, desea en
contrar en este camino la coopera
ción de los propietarios que tengan 
pendientes construcciones suspendi
das ó no principiadas por dificulta
des que con buena y decidida vo
luntad se vencen instantáneamente.

La Junta, después de un deteni
do exámen, y oidas las explicacio
nes de la Comisión de Hacienda, 
acuerda:

Artículo 1." Desde el día 9 del 
corriente, los obreros vecinos de 
Madrid tendrán trabajo asegurado 
con el jornal de siete y medio rs.

Art. 2.° Los Voluntarios de la 
Libertad, que tanto han contribui
do, después de reconquistar sus de
rechos políticos, al mantenimiento 
del orden público, se presentarán 
el próximo viérnes, á las siete déla 
mañana, en las Casas Consistoriales 
con una papeleta de su jefe respec
tivo, que exprese su nombre y su 
domicilio.

Madrid 7 de Octubre de 1868.— 
El Presidente, Joaquín Aguirre.— 
Secretarios; Felipe Picatoste.—Te- 
lesforo Montejo y Robledo.

GK03>I3CGA POX.XXXGA,
Se han recibido telegramas de 

casi todas las capitales de provin
cia V de muchas otras poblaciones,^ 
felicitando á la Junta Revoluciona-' 
ria de esta capital y saludando con 
vehemente entusiasmo al General 
Prim, y felicitándolo porsulleprada 
á Madrid.

Al terminar la confección de la 
Gaceta de Madrid, todavía suenan 
en nuestros oidos los ecos de los 
cantos patrióticos que exhalan la 
alegría de Madrid; todavía oímos 
los pasos de los ciudadanos que re
velan la inmensa nueva que en es 
tos momentos embarga al pueblo. 
¡Qué dia! ¡Qué suceso!.... Permí
tannos nuestros lectores recogernos 
un instante dentro de nosotros mis
mos. Mañana procuraremos dcsciá- 
birles cual se ha mostrado Madrid 
en los últimos ocho (lias.

La Junta superior Revoluciona
ria deseando tributar un justo ho
menaje al valor y mérito de las tro- 
)as vencedoras de los Borbones, 
la dispuesto que los cuerpos po
pulares reciban á estas formando 
os Voluntarios de la Libertad en 
as avenidas del ferro-carril de 

modo que el pueblo y el ejército se 
encuentren desde el primer instan
te confundidos, unidos, en un senti
miento común.

Las provincias tod^s de España, 
todas las Juntas provinciales y lo-
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«ales, felicitan ardientemente á la 
nueva Junta Revolucionaria de Ma
drid, al decir de los despachos re
cibidos ayer.

Gobierno Militar.

Circular.
Los soldados pertenecientes al se

gundo y quinto batallón de infanlcria 
de Marina, que se hallen en esta pro
vincia en uso de licencia temporal, em
prenderán inmediatamente la marcha 
para incorporarse á los mismos que se 
hallan guarneciendo el Departamento 
del Ferro!, según se ordena por sus 
Gefes.

Albacete 9 de Octubre de 1868.— 
Sania Pan.

•íuzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez 
de primera instancia de Albacete 
y  su partido

Por el presente, hago saber: Que 
para hacer pago á Don Juan An
tonio Pérez y Herreros de cierta can
tidad que le resulta adeudar Pedro 
Villalba y Sotos, en autos egeciili- 
vos que se siguen en este Juzgado 
contra el mismo, Se sacan á públi
ca subasta los bienes siguientes;

Ksc. Mis.

Vn bancal sito en las Vi
ñas de Tinageros, término de 
esta ciudad, de caber veinte y 
nueve almudes, un celcmin y 
dos cuartillos, equivalentes á 
once licctáreas, veinte y cua
tro áreas y cincuenta y ocho 
ccnliúrcas, que linda Saliente 
camino de la Arricia, Medio
día y Poniente Don José de la 
Torre y Norte camino do Al- 
liacele á los Yesares, lasado 
on quinientos veinte y seis* 
escudos, doscientas milé
simas 520,200

Otro bancal situado en el 
de Piedra alta de esto térmi
no, do cai)er cincuenta y 
ocho almudes, ó sean veinte 
Iiecláreas, treinta y una áreas 
y sesenta y cuatro ccnliáreas 
que linda Saliente camino de 
Tinageros á los Frailes, Me
diodía y Poniente el Sr. Con
de de Casal y Norte camino 
de Albacete á los Yesares, ta
sado en seiscientos noventa y 
seis escudos 696,000

El barbecho dcl primer 
bancal resonado, á razón de 
cinco escudos el almud, ta
sado en ciento cuarenta y seis

escudos doscientas cincuenta 
milésimas 146,250

El barbecho dcl segundo 
bancal ante-dicho á razón de 
cuatro escudos almud, tasado 
en doscientos treinta y dos 
escudos 252,000

Cuarenta fanegas de grano 
de geja á razón de cinco es
cudos seiscientas milésimas 
cada una, lasadas en dos
cientos veinte y cuatro es
cudos 224,000

Veinte y cuatro fanegas de 
cebada á razón de dos escu
dos y ochocientas milésimas 
cada una, lasadas en sesenta 
y siete escudos, doscientas 
milésimas 67,200

Lo que se anuncia al público pa 
ra conocimiento de los que quie
ran interesarse en el remate que ten
drá lugar en la Sala Audiencia d o 
este Juzgado el dia veinte y siete del 
actual á las doce de su mañana.

Dado en Albacete á píele de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y ocho. 
Joaquín Sánchez Cantalejo.—P .S . M., 
José García.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALMADEN.

Don Juan Manuel Romero, Juez de 
primera instancia de Aim^den y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Ramón de la Fuente ve
cino de La-Gineta para que en el 
término de quince dias se presente 
en este Juzgado á fin de requerirle 
el pago de fas costas en que ha s i
do condenado en causa sobre hurto 
de dinero, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almadén á veinte y 
dos de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y o dio.—Juan Manuel 
Romero. — De su orden, Benito 
Rey.

Universidad literaria
DE VALENCIA.

Habiendo díspncslo la Junta supe
rior de esta provincia que los estudios 
de la facultad de Medicina en esta Uni
versidad se establezcan como de 1.® 
clase hasta el grado de Licenciado in
clusive, queda abierta la maíricula es
pecialmente del 5." y 6 . ' año de dicha 
carrera en la Secretaría general á las 
horas de costumbre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Valencia 4 de Octubre de 1868.— 
El Rector, Eduardo Perez Pujol.

COMISION DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de I.** de Mayo

de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucción para su eumplimiento 
se sacan á pública subasta para el 
el dia que se dirá las fincas que á 
continuación se espresao.

Remate para el dia 2 de No
viembre de 1868 ante el Sr. Juez 
de 1.‘ instancia de esta ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantalejo y E s
cribano D. Vicente Dolores Gon
zález, que tendrá efecto en las ca
sas del Juzgado desde las 11 de 
su mañana eu adelante.

Rústicas PROPIOS Menor cuajitia

N úm ero del 
iu v en ta rio . TERCERA SUBASTA.

2366 Parte de una haza encla
vada en la dehesa de Ma
teos y sitio del labajo de 
San Blas, en término y de 
de los propios de Villarro- 
bledo, terreno de la labor 
de tercera calidad. Su cabi
da 20 fanegas 2 celemines 
ó sean 14 hectáreas una 
área y 20 eentiáreas. -Linda 
S., M. y N. lomas de pro
pios y P. mojonera de la 
dehesa de Picadillos. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 20 escudos. Ha 
sido tasada en 360 escudos 
y capitalizada en 450 escu
dos. Esta finca fue subasta
da el 12 de Febrero y 11 de 
Mayo de este año por los 
tipos de su capitalización 
y tasación y no habiendo 
tenido efecto por falla de 
licitadores se anuncia á ter
cera subasta por la cantidad 
de 315 escudos.

2384 Un sobrante de haza en 
el Corral del Imperio y ca
mino viejo de Minaya, en
clavada en la dehesa de 
Moharras, de igual término 
y procedencia que la ante
rior, terreno de labor de 
tercera calidad. Su cabida 
4 fanegas un celemín ó sean 
2 hectáreas 87 áreas y 7 
eentiáreas. Linda S. y N. 
herederos de Juan Antonio 
Guijarro, M. y P. D. Pablo 
Tebar. Los peritos le han 
señalado de renta anual 4 
escudos. Ha sido tasado en 
64 escudos y capitalizado 
en 90 escudos. Esta finca 
por las mismas razones an
tes expresadas se anuncia á 
tercera subasta bajo en tipo 
de 63 escudos.

2385 Otro sobrante de haza, 
situado al N. O. de la casa 
de los herederos de D. A l
fonso Arce, perteneciente 
á la dehesa de Moharras de 
Ídem Ídem, terreno de la- 
borde tercera calidad. Cons
ta de 2 fanegas 11 celemi
nes ó sean 2 hectáreas 4 
áreas y 50 eentiáreas. Lin
da S., M. y P. lo restante 
de otra haza y N. lomas que 
fueron de propio?, hoy de 
D. Juan Antonio Guijarro. 
Los peritos le han señalado 
de renta anual 2 escudos 
400 milésimas. Ha sido ta
sado en 54 escudos y capi
talizado en igual suma. Es

ta finca por las mismas ra 
zones antes espresadas se 
saca á tercera subasta ba
jo el tipo de 45.900.

2397 Otro sobrante de haza en 
el Chozo de Pedro Mecinas, 
de Ídem idem, terreno de 
labor de tercera calidad. 
Consta de una fanega 6 ce
lemines ó sean 70 áreas y 
5 eentiáreas. Linda S. lo 
restante del haza M. Ramón 
Romero P. lomas de Don 
Miguel Acacio y N. mojo
nera del cerro Charcón. 
Los peritos le han señalado 
de renta anual 1‘500. Ha 
sido tasado en 50 escudos 
y capitalizado en 33,750. 
Esta finca por las razones 
ante-dichas se saca á lerce- 
cera subasta bajo el tipo de 
28^687.

2398 Otro sobrante de haza, 
situada al M. del Chozo de 
Mecinas, de idem idem, ter
reno de labor. Consta de 
una fanega 2 celemines ó 
sean 7 áreas y 20 cenliá- 
reas. Linda S. y M. Don 
Miguel Acacio. P. y N. lo 
restante del haza. Los pe
ritos le han señalado de 
renta anual 1‘500. Ha sido 
tasado en 30 escudos y ca
pitalizado en 33,750. Esta 
finca por igual motivo que 
las anteriores se saca á ter
cera subasta bajo el tipo de 
28 escudos 687 milésimas.

2399 Otro sobrante de haza si
tuado al M. del Corral y 
Chozo dé Mecinas de idem 
idem,* terreno de labor de 
tercera "clase. Consta de 9 
fanegas ó se?tn 6 hectáreas 
30 áreas y 51 eentiáreas, 
Linda S. lomas de D. Mi
guel Acacio M. y P. las 
mismas lomas y las que 
compró á D. Ramón Rome
ro y N. lo restante dcl ha
za. Los peritos le han seña
lado de renta anual 10 es
cudos. Ha sido tasado en 
180 escudos y capitalizado 
en 225 escudos. Esta finca 
por idéntica razón que las 
anteriores se saca á tercera 
subasta bajo el tipo de 
157,500.

2401 üna haza debajo de la 
casa de Navarro de idem 
idem, terreno de labor de 
tercera calidad. Consta de 
2 fanegas un celemín ó 
sea una hectárea 40 áreas 
y 11 centiárea?, Linda S. 
dicha casa y ei haza llama
da del cuarto de Navarro 
M. y N. llecos de los pro
pios y P. mojonera de P i
cadillos y lo restante de es
te haza. Los peritos le han 
señalado de renta anual 2 
escudos. Ha sido tasada en 
41 escudos y capitalizada 
en 45 escudos. Esta finca 
por las razones antes indi
cadas se saca á tercera su
basta bajo el tipo de 38,250.

2365 Un sobrante de tierra al 
haza de los Horcajos encla
vada en la dehesa de Ma
teos de idem idem. Consta 
de 3 fanegas 6 celemines, 
terreno de labor de tercera
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calidad, ó sean 2 hecfáreas, 
28 áreas y 18 cenliáreas. 
Linda S. camino de Muñe
ra á Sao Clemente M. lo
mas de propios P. y N. lo 
restante del haza. Los peri
tos le han señalado de ren
ta anual 2,500. Ha sido ta
sado en 66 escudos y capi
talizado en 56,250. Esta fin
ca por las referidas causas 
se saca á tercera subasta 
bajo el tipo de 55,250.

2372 Una haza, terreno de la
bor de segunda calidad, en 
las casas de Peña, pertene
ciente á la dehesa de Mo- 
haras de ídem ídem, su ca
bida una fanega, ó sean 70 
áreas y 6 cenliáreas. Linda 
S. y IN. término de San 
Clemente M. camino de Bar
ras y P. Paulino Díaz. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 1,500 Ha sido 
tasada en 26 escudos y ca
pitalizada en 33 escudos 
750 milésimas. Esta finca 
por igual razón que las an
teriores se saca á tercera 
subasta bajo el tipo de 
23,625.

2373 Un sobrante de haza en 
el corral del Imperio encla
vado en la dehesa de la Ra
da de Ídem ídem. Su cabida 
4 fanegas un celemín, te r
reno de labor de tercera 
calidad, ó sean 2 hectáreas 
80 áreas y 22 cenliáreas. 
Linda S. y M. Pablo Te- 
bar P. y N. lo restante del 
haza. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 2,500. 
Ha sido tasado en 36 escu
dos y oppitalizado en 56,250. 
Esta finca por las razones 
antes dichas se saca á ter
cera subasta bajo el tipo de 
30,937.

2375 Una haza enclavada en 
la dehesa corral de los Co
nejos y sitio de la hoya de 
la casa de Pernazas de ídem 
Ídem. Su cabida 3 fanegas 
terreno de labor de tercera 
calidad, ó sean 2 hectáreas 
10 áreas y 17 cenliáreas. 
L indas., M., P .y  N. D. Mi
guel Acacio. Los peritos le 
han señalado de renta anual 
3 escudos. Ha sido tasada 
en 60 escudos y capitaliza
da en 67',500.

Esta fincase halla en igua
les circunstancias que las 
anteriores y se saca á ter
cera subasta bajo el tipo de 
57,375.

2379 Otra haza enclavada en 
la dehesa de Mateos y al 
lN.de las casas del mismo 
nombre, en el camino que 
de Muñera conduce á San 
Clemente de ídem idem. Su 
cabida 7 fanegas un cele
mín, terreno de labor de 
tercera calidad, ó sean 4 
hectáreas 90 áreas y 31 cen
liáreas. Linda S. y M. V’’a- 
ieutin Conejero, P. dicho 
camino y N. lomas de Don 
Valentín Conejero. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 7 escudos. Ha 
sido tasada en 140 escudos 
y capitalizada en 157,500. 
Esta finca por las razones 
indicadas anteriormente se 
saca á tercera subasta bajo 
el tipo de 133,875.

NOTA Las fincas comprendi
das en este anuncio han sido tasa
das por los peritos D. Francisco 
Sanz y D. Juan Martínez Losa.

ADVERTENCIAS.

t - a  No S0 adinilírá postura que do cu
bra el tipo de la subasta.

2 . ® El precio en que fueren rematadas 
las ÜQcas, que se adjudicaráo al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qe Corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de lü  por 
loo  cada uno. Ki primero á los 15 
dias siguientes al de Dotiíiearso la ad
judicación, los restantes con el inlórvalo 
de un año cada uno, para que eu 9 
quede cubierto lodo su valor según 
se brevíene eo la ley do 11 de Julio 
de 1856.

3. a Las üncas de mayor cuantía 
del Estado conlinuarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que pre
viene el articulo G.® de la ley de 
1.0 de Mayo de 1855 y con la bo- 
níQcacion del 5 por 100 que el mis
mo orlorga á los compradores que 
anticipen uno 6 mas plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual en 
el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dis

pone en las Instrucciones de 1.° de 
Mayo y 30 de Juuio de 1856,

4.® Según resulta de los antece
dentes y demás dalos que existen en la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia las íincas de 
se trata no se hallan gravadas con oar
que ga alguna; pero si apareciese poste
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada ley de
termina.

5. a Los derechos de espediente 
liasip la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante,

6. ® Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicacíoo do la 
finca al remate, se entablase reclamación 
sobre esceso ó falla do cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falla ó es
ceso iguala á la quinta parte de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrario, (irme y sub
sistente y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador si la falta ó 
esceso no llegare á dicha quinta parle.

7. Q Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfec
tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
Justa en el término improrogable de Ig 
dias desde el día de la posesión.

La toma de pesesion podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla, se considera
rá como poseedor parn los efectos de 
este articulo.

8. ® El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é iodepen- 
dienles de la voluntad de los comprado
res; pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9 ® Las reclamaciones que con arre
glo al articulo 113 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do deberán incoarse en el término pre
ciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ü de otros derechos reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus 
tanoiarán con los poseedores, citándose 
de eviccion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y eu 
el mismo día y hora se celebrará igual

remata en el Juzgado de primera its - 
lancia de La Roda por radicar las fincas 
en término de dicho partido judicial.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demas bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á ios pueblos.

2. “ Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
dal cx-Infante D. Cárlos y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 1.® de Octubre de 1868.— 
Antonio Risueño.

En la Imprenta de 
este periódico hay de 
venta Recibos de in- 
quilinato*, y otras va
rias impresiones para 
el servicio del publico.

E l Firmamento en 
1869, ó Calendario de 
Don Mariano Castillo, 
conocido por el legíti
mo Zaragozano^ arre
glado para el Reino de 
Murcia, se vende á 6 
cuartos y á 8 con cu
bierta.

Además hay toda 
clase de olijetos de es
critorio.

Se hacen toda clase 
de impresiones y en
cuadernaciones, con es
mero, prontitud y eco
nomía.

ALBACETE 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz,
n ia v o r , 4 7 .
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